
Núm. 101 Viernes 1." de Mayo de 1868.
——a—■^■aBa«ca«ff<''Jiw*..mwi—aMwgx—sa68(CwiaMaBin«iTn ¡■twMBWBBwaaMBiMBMBMMBanagiiBaKWBaMaBwwwBiiMiiuiOTWMmiiwiwaa BEBMaB^ aBaaaaaa

SECCIONES EN QUE SE HALLA líIVlIiIDO EL BOLETIN OFICIAL. ¡Las leyes j disposiciones gepe’^ales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviern- 
bre de 1857). '

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines o^cdales, se han de remitir por todas las 
autori<iades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran _a. los: editores de los mencionados periódicos 
Ileales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1S39J

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares ^ i 
Reglamentos autorizados por lo,s Excu.os Sres. Ministros ¡ 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración ! 
pública. i

2 .^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde, procedan

3 .‘ Ordenes y disposiciones del Excrao. .Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de là 
Audiencia. St. Rector de la Univetsidad, Jueces de pri
mera iiistíincia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia

4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero dé Hacienda publica, Administrador 
de Propiedades y De’rechos del Estado, y demás, dependen
cias de la- Administración económica proviPcial.

0.^ Los anuncios oficiales, sea cual fuete la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA" SECCION.

PRE.8I&ENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. Mw la Reina nuestra Señora

(q. D. gV):y su augusta Real familia 

contiuúan en esta corte sin novedad 

en su importante salud.

Madrid 29 de Abril de 1888.

Gaceta del2S de Abril de 1868.

Ministerio de là Guerra.

REALES ÓRDENES.

11 
■ 1
s

Exemo, Sr : Di.stribiridos por este 
Ministerio entre la.s diferente.s armas 
del ejército y Armada los 40.000 honv 
bre.s correspondientes al reemplazo del 
año actual, autorizado por la ley de 
26 de Junio de 1867, laReina (q, ITg.) 
se ha dignado mandár incluya á V. E 
como lo ejecuto, un ejemplar de la 
expresada distribución, ordenando 
S. .M. al propio tiempo lo siguiente:

1 .° Las partidas receptoras se ha
llarán el dia 25 de'Mayo próximo ve
nidero en dos puntos donde deben re
cibir los quintos que-respectivamente 
se les designan. ,

2? Las cajas de quintos estarán ái 
caTg’O de las coinisiüne.s permanentes 
de provine.a, conforme á lo.dispuesto 
en » 1 art. 14 del Real decreto de 24 
de Enero del año último.

3 .” ■ Antes de procederse á la dis
tribución de los quintos, se explorará 
efícazmente la voluntad de Tos que 
de.<eeu pasar á servir en la Armada 
con las ventajas q e están acordadas 
en las Reales disposiciones vigentss.

4 .° La distribución de quintos á 
cuerpo se efectuará precisamente el 
dia 1,® de Junio inmediato.

5® Para la saca y elección obser
varán los cuerpos el órden siguiente: 
dos hombres artillería; uno ingenie
ros; dos caballería; uno tripulación 
de los buques de guerra, t man lo en 
el propio órden hasta completar sus 
respectivos contingentes; y; en las 
provincias donde ha de recibir su cu
po el arma de caballería y no la arti
llería, elegirá aquella dos hombres en 
cada turno en equivalencia de los que 
corresponda elegir á la artillería, y 
otros dos en él turno que le esU s ma • 
lado; eligiendo á su vez esta, última 
arma, en dos puntos donde ¡ o lo veri - 
fique la caballería, dos.hombges eu el 
turno que le corresponda y otros dos 
en el de la caballería. El número de 
hombre.s que resulte despues de veri
ficada dicha elección ingresará en el 
arma de infantería, á la cual se im
putarán todas la« bajas que por cual
quier concepto ocurran en la: quinta 
de que se trata.

6 .® Inmediatamente despue.s de 
verificada la di.stribucion, los Oficia
les receptores, con presencia de las fi
liaciones, formarán lista de sus res
pectivos contingentes por órden de 
menor á mayor edad.

7 .® La tercera parte Jel cupo de
signado á cada cuerpo de las arrha.s 

; es¡)eciales y los 9.000 hombres que 
se detallan en la antepenúltima casi
lla del adjunto estado, cuya cifra se 
calcula éstará aproximadament i en la 
misma relación respecto al efectivo 
que en definitivo resulte para el arma 
de infantería, quedarán desde luego 
incorporados á los cuerpos; en la inte- 
.ligencia de que los individuos a quie
nes toque este desti m han de ser los 
ma.s jóven s según la clasificación que 
que a prevenida.

Los quintos restantes marcharán á 
¡ sus casa.s con licencia temporal ilimi

tada, considerándosTes en primera 
reserva para ser llamados sucesiva- 
menttí á cubrir las b ijas qué vayan 
ocurriendo en sus respectivos cuerpos 

' por el mismo órden de preferencia de 
menor á mayor edad, y sirviéndoles 
de abono como servicio en activo el 

1 tiempo, que permanezcan en dicha si- 
1 tuacion.

8/ El licenciamiento temporal 
que se ordena en la prevención ante
rior se efectuará precisame.ite en el. 
mismo dia de la distribución, con ob 
jeto de que los individuos á quienes 
corresponda no devenguen haber al
guno. como soldados; pero serán socor
ridos por los Oficiales receptores con 
cuatro dias. á razo i de 300 milésiinas. 
de escudo, para restituirse á sus ho
gares, haciéndose despues por los 
.cuerpos la oportuna reclamación de, 
su importe en la forma acostumbrada.

¡ 9.® Para llevar á cabo el expresa- 
1 do licenciamiento, los mismos Oficia- 
i les encargados' expedirán los pases ne

cesarios, los cuales deberán ser vi-sa- 
do.s por los Gobernadores militares, ó 
en is i aefecto por log Jefes de las comi- 
sione.s permanentes de provincia, pa- 

¡ sando además á estos últimos una re
lación expresiva de los individuos que 
fuesen licenciados, para los efectos 
que convengan.

10. A tolos los quintos que en 
virtud de lo dispuesto en la preven
ción 7.* fuesen enviados tempofal- 

1 mente á sus casas, se les leerán las 
deyes penales, haciéndoseles además । 
entender que serán llamados á sus 
cuerpos c.pindó sea necesario; y con 
objeto de que en ningún tiempo pue 
dan alegar ignorancia, se anotará 
esta clausula en las filiaciones con las 
mismas formalidades que para hacer 
constar la lectura de dichas leyes pe
nales prefija la circular de 11 de Oc
tubre de 1859.

11, Las bajas que con arreglo al 
artículo 152 de la ley de 30 de Enero 
de 1856 ocurran en los cupos di los 
cuerpo.s á quienes se les detalla, se 
cubrirán con quintos que reuniendo 
las condiciones que se requ eren ¡)ara 
servir en ellos no hubieran ingresado 

i en caja en la éj)oca prefijada al efecto. 
| 12. Si en alguna caja de quintos 

hubiese mayor número de voluntario.s 
para servir en la Armada.que el del 
cupo que se la designa, su destinarán 
de.sde luego á servir en ella, debiendo 

i la Marina devolve igual núm ro de 
hombres de los que en otras caja.s hu
biera sacado por eleumion, los cuales 
serán entregados á las Autoridades 
militare.s respectivas,

13. Si en las provincias donde no 
< .se designa cupo á la Marina hub:e,se 

algún quinto que voluntariamente 
quisiere, prestar sus servicios en ella 
se le destinará, poniéudolp. á" disposi
ción de la Autoridad respectiva. El 
sobrante que. por este mot vo pudiera 
re.mltar en el cupo dotal de la Marina 
se devolverá por esta en los términos 
expresados en la prevención anterior.

14. Los quintos que sean definiti
vamente declarados soldados con pos
terioridad al dia 1.® de Junio, serán 
destinados a cuerpo, pasando acto 
continuo á sus casas con licencia ••tern- 
poral. -é incluidos en las listas que 
lleven los cuerpo.s por el órden da 
preferencia que queda marcado, para 
ser llamados al servicio activo cuando 
les corresponda. ■

15. AÍ respaldo de los estados 
quincenales que,.por los Capitanes ge
nerales se, remiten á este Ministerio 
demostrando el en que se encuentran 
las operaciones de la quinta, se ex
presará el número de hombres desti
nados al arma de infantería que en 
virtud de las anteriores prevenciones 
pasen á sus casas con licencia tem
poral.

16. Desde 1.® de Junio próximo 
cesarán lo.s Capitanes generales de re
mitír el estado quincenal correspon
diente á la última quinta,' pasándo 
sus incidencias á figurar én el men
sual de rezagos

De Real órden lo digo á V. E., con 
inclusion de un egeraplar de la distri
bución' qu\,' se cita, para su conoci
miento y efectos correspo idient s; en 
el concepto de que S. M. espera de
mostrará V. Ei el mayor celo para 
que ¡)0r las cajas d ■ quintos y las per
sonas que deban intervenir en todas 
las operaciones d^ la quinta se egecu- 
ten estas con la mayor justicia, cele
ridad y bum ór.leu, vigilando se 
guar le con la mas estricta equidad 
cuanto se dispone- en las pre.-ientes 
instrucciones y lo demás que^á juicio 
de V. E. pueda ser conveniente al 
mejor servicio

Dio.s guarde á V. E. muchos años: 
Madrid 14 de Abril de 1868.—Va
lencia.
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2
MINISTERIO DE El GUERRA.--I)¿W¿< 

los buques de guerra é infanteria
bucion entre las a 
del Ejéi cito, de 

han de recibir los

rmas especiales, caballería, tripulación dg 
los 40.000 hombres del reemplazo del año 
contingentes que se les detallan.

época opcituna, á fin de qué en nin
gún caso resultedupficidad de abonos.

De Real órden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 14 de Abril de

actual, y provincias en cuyas cajas

'FANTERI.K DELÉJERClTO 1868 —Valencia.
rripuíacion

CIWTAWAS GENERALES. PROVINCIAS. Artillería. Ingenieros. Caballería. de lü.s ’ara incor- Con Cupo Señor......
baques de porar-^e i c e n c i listribuido

guerra. iesde tueg • ' tempera!

SEUCAP.A SECCION.
Madrid. . 60 » 27 » ■ 206' 628 921
Toledo.. . 39 18 57 » 194 585 893

Castillu ladŸuëvaJ Ciudad-Real. 30 » 51 )) 150 458 689 Núm. 6.851.

Cuenca.. . » 18 36 . a. 147 447 648
Guadalajara.. . » » 30 » 132 401 563 GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
Segovia.. . . • 39 » » 262 ,388 —

Barcelona.. . 138 » » 12 .408. 1 242 1 800 Sección de fomento.

Cataluña.. . . . .i Gerona. . 72 » 176 539 787
Ta rra gona. . . 75 18 » ' 182 ' 550 833 ^Ferro-carriles.
Lérida. . . • 93 18 » ; ' 192

201

584

613

887
El Excmo Sr. Director general de

Cádiz.. . . 48 18 » 8 , 888 Obras públicas me' dice con fecha 8
Córdoba. .. . 18 60 . 216 ■ - 658 952

Andalucía y jCcc-. Huelva. . » 18 » 8 115. • 352 493 ) del actual, lo que.sigue: .

tremadura. . -j Sevilla. . 66 18 52 265 ■ '809 1.210 El Sr. Ministro de. Fomento me
Badajoz. . . . ' 57 18 51 » 232 703 1.061 comunica con esta fecha, la Real ór-

^Cáceivs. . . . • » 18 39 ó • 186 564 807 den siguiente:

Valencia.
Alicante.. . .

42
»

388''
271

11182 
' 822 .

1714
1 111

«Excmo. Sr.: Vista una instancia
72 

»
18
18 de la Compañía de los Ferro-carriles

Valencia.. Ca.-tellon . . . 27 » » 8 183 556 774 ' . de Madrid á Zaragoza y Alicante, pi-
Murcia. . . . 36 18 )) » 260 790 . 1 104 diendo que se la autorice para cam-

, Albacete.. ' . • 45 18 45 a 140 - 422 670 biar la.s unidades de peso, que rigen

Coruña. . 100 24 12 320 972 1.428 para el trasporte de los encargos por

Calida Lugo.. 81 18 V 271 825 1 195 sus líneas; la Reina (q. D. g.) se ha

1 Pontevedra. . . 69 18 11 251 761 1 110 servido aprobar su propuesta y dis-
Orense. . • 78 18 » 1» 203 616 915 poner que las unidades para dichos 

artículos sean de cero á Cinco kiló-

Arayon. .
'Zaragoza.
Teruel. . 

^Huesca. . . .

63
33

»

18

18

66 
»

57

»
n

197
156
151

591
473
454

935
662
680

gramos y de cinco á diez kilógrámos; 
y que cuando los encargos excedan 
de este último peso, se continúe co-

/Granada.. . . 63 18 72 261 791 1 205 brando por unidades indivisibles de
1 Málaga. . . 54 )) 3» 10 302 914 1.280 diez kilógrámos. pero entendiéndose,
j Almería. .. . • 30 18 » » 2.24 678 950 como declaración de general obser-
Maen. .... • » 18 81 » 221 670 990 vancia, que para que tengan las
/Valladolid. . . 69 18 » ■ » . 144 434 665 Compañías de las líneas férreas dere-
Salamanca. . 18 63 » 159 479 719 cho al aumento de una de estas uni-
Zamora. . » 18 60 » . 157 474 709 dades, ha de haber un exceso de un

vLeon.. . . . 
'Oviedo.

69
96

18
18

» » . 213
368

650
1.116

950 
j 1.598 kilógramo.completo. Al propio tiem-

Castilla la Vieja. ^Palencia.. » 18 30 117 354 519 po se ha servido tambien o. M. re-
íAvila.. 48 » » 105 315 468 solver, para que igualmente sirva de
íBúrgos. . . . » 18 45 . 203. 6*zO 886 regla general, que los tipos aproba-
1 Santander. . 60 18 » 11 1^(5 378 593 dos y que se aprueben para el tras-
Logroño.. 

'Sória.. . . . y)
18
18

36 
»

103
99

310
297

467
414

porte de encargos, se apliquen solo 
cuand© el remitente no declare el con-

Navarra y Provincias jNavarra. . . . 90 » '178 538 806 tenido de los bultos, balas ó paquetes
Vascongadas. ... que presenta para el trasporte, de-

/slas Baleares.... 100 » 140^ 123 663 hiendo facturarse y tra aportarse cuan-
do declare su contenido, por los tipos 
señalados á la.s mercancías en la tarifaTotales.. 2 000 600 1 000 100 9 000 27 .300 40 000 _
ge eral, sencillos si se han de condu
cir en los trenes de esta clase, y do-

NÚM. 19.“-CIRCULAR. cuerpos á los puntos en q ue residan la relación que al efecto ^’ con Vida ; bles si en los de viajeros, con tal que
las Planas Mayores, se expidan ficen exactitud, ha d.-* llevar,se en vista de su peso exceda de cincuenta kílógra-

Excmo. Sr.: Corao complemento de cias d e semestre á tantos individuo s las filiaciones de los int.Te ados. mos y que no sean pescados, ni co-

las instrucciones que contiene la Real ce rao sea necesario para que desde 3/ Que para dar lugar á que se mestibles ó géneros frescos, los cua-

órden circular de esta fecha, relativa á aquel dia quede ajustada la fuerza al cumpla lo dispuesto en la regla pre- desuse rigen por tarifa especial. Lo
la entreffa y distribución de la qui ta límite máximo reglamentario. ' cedente, se renueven las li ceuci.as se- que traslado á V. S. para su inteli-

dél presente año, y á fin de establecer i 2.” Que las bajas naturales que en m est rales á los c ue se hallen disfru- gencia y fines consiguientes »

el sistema que ha de obsérvarse para ‘ lo sucesivo ocurran en los cuerpos, tándol as, íiReriu existan quintos de Cuya Real órden he dispuesto in-

el ingreso inmed ato y sucesivo de i aparte de las ficencías que se expidan la . expresada j )rocedencia para ser seriar m este periódico oficial para

los quintos declinados á las diversas para admitir voluntario.? sean cu- llamat ios á. las filas. : . conocimiento del público y demás

armas dehemrcito, evitando al propio biertas por los quintos que hubiesen ( ;Y.-4 .’ -Que puesto que al llamar efectos que procedan.

tiem o dudas \’ consultas sobre el quedado en su s casas con licenci a , los, quintos es pa ra cubrir plazas va- Valladolid 29 de Abril de 1868.-^

particular, la Rein a (q. D. g.) ha te- ' tem oral ilimitada, debien lo llamar- ¡ dántes ,' sedes acredite y abone su ha- Manuel Ureña.
nido á bien mandar:* j: los lo s Jefes respecti vo,s á medida que ber, desde el di;1. que ,em prendan la

1.° Que al 1162’ar los quintos que fuere necesario. por órden de prefe - i marcha para incorporarse, ■ pero coi-

desde luego deben ingresar en los reucia de menor á mayor edad, según j dándose de hacer los llamamientos en 1

MCD 2022-L5



Nù m. 6.852. • ?

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección DE FOMENTO.

En causa criminal que signe ei 
Juzí^ado de primera instancia de 
Cnellar «obre maderas halladas en el 
pinar de Remondó y sitio de Carra~ 
samboal, ha recaido auto para que los 
Alcaldes y demás personas de esta 
provincia averigüen,si en los montes 
de sus términos han faltado las refe
ridas maderas, cuya nota es â conti
nuación, y en caso de ser así lo pon
gan en conocimiento de este'Gohiemo 
ó de la referida autoridad á los efec
tos que haya lugar

Valladolid 29 de Abril de 1868,— 
Manuel Ureña:

J^ota de las maderas halladas..

Tres vigas, de veinticinco pies. 
Cinco ídem de veintidós idem. 
Veintidós inachoues de diez y ocho 

idem.
Una tercia de vientidos idem. 
Una cuarta de diez y seis idem. 
Una vigueta redonda de veintidós 

idem.
Cinco trozas de veinte idem.
Una troza de diez idem.:

TEDCSÍRA SECCION.

Núm. 6.806.

REGENCIA DE LA AUDIENCÍi 
DE VALLADOLID? \ 

PMl sénfencía:

En la ciudad de Valladolid, á vein
titrés de Abril de mil ochocientos se
senta y ocho, en los autos seguidos 
por Baltasara Rodríguez Cañ.bano, 
vecina de Mojados, su. Procurador Don 
Andrés Gutierr z Escudero, con Don 
Luis Rico, que lo es de esta ciudad, 
y D. Julián Fernandez, marido de la 
primera, vecino tambien de Mojados, 
V en rebeldía de los dos últimos,con 
los Estrados del Tribunal; sobre ter
cería de dominio y de preferencia a 
los bienes embargado.s al Julián Fer
nandez, para hacer pago al Don Luis 
Rico de doscientos, escudos que le 
adeuda; cuyos autos penden en la Sa- 
ia segunda de est i R.-ál - Audiencia, 
en virtud de apelación interpuesta á 
nombre' de la Baltasara Rodriguez 
de la sentencia en ellos, dada por el 
Juez de paz de Olmedo en'funciones 
de primera instancia con fecha cator
ce de Junio de mil ochocientós sesen
ta y siete, por lo que se declara no 
haber lugar á la tercería propuesta 
sin hacer especial condenación de cos
tas, mandando se'hiciera saber á las 
partes en forma ordinaria y se publi- 
-Mva en el Boletín odeial de provin

cia con arreglo á lo que dispone el 
artículo mil ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil, en cuyos 
autos se han observado Ias reglas de 
sustanciación y términos legales, ha
biendo sido Ministro Ponente el señor 
Don Francisco Larraz:

Vistos: '
Aceptando los fundamentos de la 

referida sentencia apelada, menos en 
cuanto se sienta en el Resultando se
gundo que la Escritura de aportación 
dotal se otorgó mas de un año despues 
de celebrado el matrimonio entre la 
Baltasara Rodríguez y Julián Fer
nandez, pue.s que por el cotejo que se 
ha hecho en el término de prueba á 
que el pleito se recibió en esta segun
da instancia de la partida de casa 
miento, aparece habér meliado tan 
solamente sesenta y dos dias que se 
cuentan desde veintinueve de Abril 
de-mil ochocientos cincuenta y cuatro 
en que se celebró el matrimonio, al 
treinta de Junio del mismo año, fe
cha del otorgamiento de la referida 
Escritura: ’

Pero considerando que aun con es
ta rectificación no varia esencialmen
te el fundamento de haberse otorgado 
la Escritura de confusion de dote 
constante el matrimonio. ’

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos dicha sentencia sin ha
cer tampoco especial condenación de 
costas de esta segunda instancia. Y el 
Juez de primera instancia Don José 
Villapeceliin, cuide en lo sucesivo de 
que se lleve à efecto y se haga cons
tar en autos la publicación de la sen
tencia en la forma prevenida en el 
artículo mil ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil en caso de 
estar declaradó en rebeldia alguno de 
los litigantes.

■ Así por esta nuestra Real sentencia, 
que además de notificarse en los Es
trados del TribunáJ y de haCérse no
toria por medio de edictos, sé publi- 
rá en él Boletín oficial de la próvin- 
cia por la réb ddia del Don Luis Rico 
y Julian Fernandez, lo pronunciamos*, 
mandamos y firmamos.—Juan GuaP 
berto López de Gerain.—Francisco 
Armesto. — Francisco • Larraz.—José 
María Alix.
' Publicación. Leidá y publicada 
fué la Real sentencia anterior por el 
señor Ministro Ponente que. en ella 
se expresa, estando en sesión pública 
la Sala segunda de esta Audiencia de 
Valladolid hoy veintitrés de Abril de 
mil ochocientos sesenta y ocho, de 
que yo el Escribano de Cámara certi
fico. —Valentin Palencia.

Es copia de la que original queda 
en poder del Sr. Presidente de dicha 
Sala, señalada con el número treinta 
y cinco, de que certifico

Valladolid veinticuatro de Abril de 
mil ochocientos sesenta y ocho. Va
lentin Palencia.

Idem 27: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.847.

Don Rafaël Solís Liébana, Jdez de 
prim ra instancia de esta villa de 
Medina del Campo:

Por el presenté edicto, se citâ'ÿ îià- 
má 'á todos los qúe se crean con dére- 
cho á heredar á Doña ' Mhnuela del 
Bosque, natural dé Madrigal de las 
Torres y vecina que fué dé Fuéntéla- 
piédra; para que dentro del término 
de treinta dias. contados desde la fe
cha de la inserción de ótro edicto 
igual al presente en él Ból'etín ojl^ 
cíalBQ esta provincia, coinparezcán 
en este mi Jdzgádo pórsí ó cdn repré'- 
sentacion suficiente, à egéreftar las' 
accio, es y derechos- de que se crean 
asi.>tidos; en el expediente de juicio 
de abintestato que por consecuencia 
del fallecimiento de la citada señora 
se ha promovido por Don Valentin 
Diez- .esposó ..qne. fuéf de la misma, 
vecino de dicho ¡ F.uent.dapiedra, en 
atención á que aquella murió sin 
testât.

Medina del Campo Veintiuno dé 
Abril de mil ochocientos sesenta y' 
ocho—Rafael Solís Liébana.—Pas
cual García.

Id. 28: Insérlese- prévió pago, Uréña.

Núm. 6.848.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito, 
de la Plaza de esta ciudad de Va- 
lládolid.

Por el presente, se cita, llama y 
em laza á los q m se crean con dere
cho á la hérencia dé Ángél Martínez 
Pestierra, nat iral.de la Millariega en 
la Provincia de Oviedo, el cual falle
ció en el Jia veinticinco de Diciembre 
último, sin que conste dejare dispo
sición testamentaria, para que dentro 
d'treinta dias. Comparezcan á dedu
cirlo en este Juzgado, en los .autos 
que p’nden s ibre abintestato en la. 
Escribanía deí infrascrito, advirtién- 
doles que pasado dicho térrriino. se 
cóntinii«rán esta-s actuaciones, parán- 
doles el perjuicios á que haya lugar..

Dado en Valladolid á veinttsiete de 
Abril de núI ochocientos ses mta y 
ocho.—J.ian del Pueyo.—Por man
dado de S. S.L Manuel Loscertales y 
Saujesús. .

Idem. 28: Insérlese, Ureña.

■ QUINTA SIÍCCION.

Núm. 6.823.

Ayunlamiento conslilucional de 
Cigales.

El apéndice á el padrón de conlribii- 
yenles y amillaramienlo de esta villa,

pie ha de sérvír dé basa para l a dérránia ‘ 
del cupo de contribución lerritori'al cór- 
i'espondienté al año ecOnéinicóde 1868 
á 1869, sedhalla terminado y de mani
fiesto p’of ocho diaS en la Se;relaría de 
este Ayuntamiento para oir de agravios, 
advirtiendo (pie dé ño esponer sus quejas 
en el término prefijado', serán desesti
madas y les parará el perjuicio que haya 
lugar. . ■

Cigales y Abril 25 de 1868—El Al
calde, Mariano Conde.

Con la competente autorización supe
rior, y de acuerdo con lo di.<pueslo por 
este Ayunlamiento y Junta de mayores 
conírimiyentés, sé Hainan licitadores pa
ra el arrendámienlo de dos deréchns de 
las e^pecie^ de consumo de esta villa, a 
la ühí e Venta pór todo el año económico' 
dé 1868 á 1869, bajo los tipos Siguientes:

Ramo de carnes, 743 escudos 780 
milésimas; id. de aceite de oliva, api 
escudos 400 milésimas; id. de jabotí^ 
90 escudos 600 milésimas; id. 0« aguar
diente, 1-42 escudos800 milésimas; idein 
de vinagre; 7 escudos 630 milésimas.

Cuyo hytah asciende á la. cantidad 
de 1419 escudos 230 airiléshnas.

Estos reinales tendrán tugar en la 
casa. Consistorial, los- tilas 1res y diez de 
próximo mes de Mayo, y el tercero como 
segundo, caso de no presenlarsechcitador 
en el primero, tendrá lugar el dia 17 
del prop’o mes de Mayo, de diez á doce 
de sus respectivas mañanas, donde esta
rá de-manifiesto el espedienlé y pliégo 
de condiciones, para satisfacción del que 
quiera enlerarse.

"Cigales^ 23 do Abril de 1868.—El 
Alcalde, Mariano Conde.—El Secrela- 
ido, tííprianó Arias. .

Se halla vacante la plaza de Médlco- 
cirujaño lildlar de este distrito, 'que Co
mo partido de 2.^ clase conforme al re
glamento de 11 de Marzo del ano actual, 
consiste su dotación en cuatrocientos 
cuarenta escudos anuales, con la obliga
ción líe asistir á ciento, sesenta familias 
pobres (pie tiene señaladas este Ayunta
miento. y también á los enfermos pobres 
asi vecinos ó foras.lero.s que tengan in
greso en el Hospital de San Juan de esta 
villa; pagaila dicha dotación de fondos 
municipales por trimestres vencidos, de- 
duciéndose dos décimas parles para el 
ministrante,.

Los deberes múluns así del F cullali- 
vo agraciado como del Ayuntamiento 
sobre la asistencia de los pobres, serán, 
objeto' de escritura p iblica, en la (pie se 
espresen las coníliciones del conlraló, 
conformé ál espedieute y reglamenlo 
citado.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
y declaraciones de méritos docu neniadas 
en forma y con arreglo á lo se previene 
en el art. 27 del citado reglamento, 
al Sr. Alcalde Presidenle denlro del tér-
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mino de veinte dias, à contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bolslin 
oficial de esta provincia; en la inteligen
cia que las que carezcan de alguno de 
los requisitos indispensables, no serán 
admisibles.

Cigales 27 de Abril de 1868.—El 
caldo Presidente, Mariano Conde.—El 
Secretario, Cipriano Arias.

Idem 26: insérlese, Ureña.

Núm. 6.817.

Avunlamiento constitucional de 
Hornillos.

Terminado el apéndice al amillara- 
mienlo, el cual servirá tte base para la 
derrama del próximo año económico, so 
halla de manifiesto por espacio de 8 
dias, en la Secretaria de este Ayunta
miento, á con tarse desde la publicación 
de este anuncio en el Holelin oficial de 
la provincia, á fin de que los propieta
rios ó colonos que se crean agraviados, 
puedan hacer sus reclamaciones dentro 
de dicho termino, y donde no sean des- 
sestimadás cuantas se presentasen igual 
que aquellas que se hiciesen, sin haber 
tenido alta ni baja, durante el corriente 
año económico, ó al menos no lo hicie
ron ver con la oportuna relación que se 
reclamó en su debido tiempo.

Hornillos 24 de Abril de 1868.-—El 
Alcalde, Celedonio Garcia.— Joaquin 
Garcia, Secretario.

Próximo el primer dia de Mayo en 
que vence el 4.° Irimeslre de contribu
ciones, están señalados los cinco prime
ros dias de dicho mes, desde las ocho 
de la mañana á dos de la larde, la cual 
se verificará por D. Joatjuin Garcia en 
la calle de la Iglesia número 5, recau
dador en los Irimeslres pasados Y á fin 
de title llegue á conocimiento de quienes 
comprenda atiueHa, se hace público por 
medio del Boleiin oficial de la provincia.

Hornillos 24 de Abril de 1868.— 
El Alcalde, Celedonio Garcia.

Idem 27: insérlese, Ureña.

Núm. 6.810.

Ayuntamiento constitucional de 
San Salvador,

Terminado el apéndice al amiltará- 
miento que ha de servir de base para 
la derrama de la conlribucion territo
rial de este, pueblo en el año económico 
de 1868 á 1869, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación por 
término de ocho dias, á fin de que en 
el espresado plazo los contribuyentes en 
él comprendidos, puedan hacer las re- 
damachmes tpie crean oportunas.

San Salvador 2i- de Abril de 1868.— 
El Alcalde Gavino Rodríguez.j

Idem 27: insérlese, Ureña

j Núm. 6,814.

Ayuntamiento constitucional de 
Simancas.

Terminado el apéndice al amillara- 
! miento de la riqueza inmueble,- cultivo 

y ganadería, que ha de servir de base 
à la derrama de la conlribucion territo
rial, de este di.slrilo municipal, en el 
próximo año económico de 1868 á 1869, 
se halla de manifiesto en la sala Con
sistorial de esta villa por término de 
ocho dias, dentro de los cuales podrán 
hacerse las reclamaciones procedentes.

Simancas 24 de Abril de 1868.— 
El Alcalde, Felipe Amado.—José Ro
dríguez de Moya, Secretario.

Idem 27; insérlese, Ureña.

Núm. 6.824.

Ayunlamienlo conslitucional de 
Zaralan.

Hallándose terminado el apéndice al 
amillaramienlo de la riqueza de inmue
ble, cultivo y ganadería, para la derra
ma de la conlribucion en el próximo año 
económico de 1868 á 1869, se halla de 
manifiesto en esta Secretaria municipal, 
á fin de que puedan consullarle los indi
viduos comprendidos en el mismo y ha
cer las reedamaciones á (¡ue se crean con 
derecho en el improrogable término de 
ocho dias, contados desde la inserción 
de esle anuncio en el boletín oficial de 
la provincia, pues pasailo esle término 
serán desestimadas y les parará el per
juicio consiguiente.

Zaralan 23 de Abril de 1868. = £1 
Alcalde, J. .hislo Gutierrez.

Idem 28: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.826.

Ayunlamienlo conslilucional de 
Tordehumos. ■

Autorizada la corporación que presi
do para subastar en pública licitación 
las especies determinadas de consumos 
con la exclusiva en la venta al por me 
ñor, se ha señalado para sus remale.s los 
dias 10 y 17 del próximo mes de .Mayo 
á las once de su mañana, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secrelaiía de esle Ayunlamienlo.

Tmakhumo.s 26 de Ab'it de 1868.— 
El Alcalde, Lui.s Valverde.—Serapio 
Hernández, Secretario.

Idem 28: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.828.

Ayuntamiento conslilucional de 
Montemayor.

Autorizada esta corporación para ar
rendar los ramos do consumo de este 
distrito en el próximo año económico 

con la facultad de la exclusiva lo.s de 
carnes, aguardiente, y : vinos, y con li
bertad de ventas la abacería; se anun
cian las subastas para los,días 10 y 17 
del mes de Mayo pióxi no á las,diez de 
sus lespeclivas mañanas, en la casa 
Cousislorial, bajo Ia.s condiciones que se 
hallan de manifiesto en su respectivo ex
pediente.

Montemayor 27 de Abril de 1868.-— 
El Alcalde, Giri lo Obnedo.

idem 28: Inséries,e, Ureña.

Núm. 6,807. ? ,

Ayuntamiento con.stilucional de 
Torrecilla de la Torre.

Terminado el apéndice al amiHara- 
miento de la conlribucion territorial 
que ha de servir de base para la derra
ma de la contribución y repartimiento 
de la misma, para el año económico de 
1868 a 1869, se halla de manifieslo en 
la Secretaria de esle Ayuntamiento por 
término de ochodias, á contar desdó 
la inserción en el Boleiin oficial {\^, la 
provincia, á fin de que lo.s conlribuyen- 
les en él comprendidos puedan hacer las 
reclamaciones que . les convenga.

Torrecilla de la Torre 23 de Abril de 
1868..—El Alcalde, Hilario SanChez.

Abril 27; insérlese, Ureña. '

Núm.. 6.829.

Ayunlamienlo conslilucional de 
Urones de Castroponce.

Terminado el apéndice al amillara
mienlo de la riquoza róstica, urbana y 
ganadería que ha de servir de base para 
el reparlimiimlo de la conlribucion lerri- 
lorial ipie correspondit á este.distrito mu
nicipal en el proximo ano económico de 
1868 á 1869, se halla de manifie.slo en 
la casa Consi.slorial de esta vida por 
termino de ocho dias, dentro de los cua
les se oirán las reclamaciones pioce 
denies.

Urones de Castroponce 2í de \bril 
de 1(868.—El Alcalde, Lids Hodriguez. 
—Cavelano Fernandez, Secredario.

Idem 28; insérlese, Ureña.

Núm. 6,830.

Ayuntamiento constitucional de 
Castronuevo. '

Con la competente autorización este 
Avunlamiento ha acordado sacar á pú
blica subasta, el Hiriendo de- los dere
chos de consumos coa la esclusiva al 
por menor ik las especies de vino, ' vi
nagre, aguardiente, aceite, jabón y car
nes, para el ano próximo económico de 
de 1868 à 1839. La primera subasta, 

j tendrá lugar en esta sala Consistorial el 
1 dia 3 de Mayo próximo de once à doce 
j de su mañana, bajo las condiciones que 

constan en el expediente de su razón, y 
1 las demás subastas, en su caso se cele

brarán con arreglo à Íuslruccion.
Caslronue o) 23 de Abul de 1868.— 

El Alcalde, Tiburcio Cañas,

Idem 28: insérlese, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Á LOS AYUNTAMIENTOS.

La Agencia de'Negocios, sita en la 
Plazuela de las Angu.stias, número 7, 
se encarga de auxiliar á los Secretarios 
en la formación de apéndices y reparli- 
mientos de la conlribucion lerrilorial, 
cuadernos de cómputos y reoarlimieñlos 
de ebusumos, cuentas municipales y de 
los pósitos,, etc., etc.

(0-4.)

CALENDA RIO
DE LA

C0N,SÜLT.V «DVICIPAl PROVINCIAL,
^ara 1868.—Ss^wufio año.

Un lomo de 272 páginas en 8.® pro- 
ongado, 3 reales,—Colección de las 
disposiciones legales mas indispensables 
à los Ayuntamientos,—Contiene, entre 
otras cosas, toda l.i legislación de quin
tas; la referente á lo.s nuevos impuestos 
sobre carruajes y caballerías, y sueldos 
y haberes; leyes de imprenla y órden 
público; las de ensanche de poblaciones 
y población rural, con sus reglamentos, 
la de espropiacion forzosa; nueva tarifa 
de correos; sistema métrico y un pron
tuario comp,do de los servicio.s (jue en 
el año desempeñan tos Ayuntamientos.

Venta en Madrid: Moya y Pl.iza, Du
ran, Hernando y Aguado, y en la ad- 
minislracion, Espejo, 9 y H, prin
cipal.

En Valla.dolid se vendé en la impren
la de esle Bolelm.

AVISO.

Se hallan de venta en 
esta Imprenta la Matrícu
la del Subsidio Industrial 
y de Comercio, y la del 
nuevo impuesto sobre las 
caballerías y carruajes^

VALLADOLID.
imprenta de Rafael Oarzo Otnro é hijos, 

Calle de la Yictona, 24.
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